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ANEXO

CenHicado de aceptación

Madrid, 28 de septiembre dt' 1992-El Director general, Javif'r !\ad¡ú
Ariño.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo H.t2 del P.eal Decreto
1066/1989, de 28 de agost.o, la validez de_dicho certificado queda con
cídonada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comerciaHzadores que otorgará la Administración
dí' Telecomunicaciones.

IEI 94920508con la inscripción

por el Cllmplirniento de la normativa siguiente: Orden de 30 de junio de
1983 y corrección (.Boletin Oficial del Estado. de 1 de agosto de 1983
~ .1" lú Jt: juliu de 19SG), R~8ohJ.c.i.oll d.::: 14 do: febnno de HmO (.Búletiil
Ofic'.al del E¡;tado. de 14 de marzo) y ResC'luclón de 3 de junio de 1992
(.Boletin Oficial del Estado. de 16 de julio)..

En virtud de lo l-stahlecído -en el Regw.m.:-nw de desarrollo de la LRy
31/1957, de 18 de diciembre, de Ordenad{,n de las Telecomunicadones,
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistema."l a que se
rdi.ere el artkulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decr~t.o

106(',/1989, dc 28 ge agosto (.Bolelín Oficial del Estado. número 212,
dI:! 5 de septif'mbrt'), se emite por la Dirección General de Telecomuni
~.aciCtnesel presente certificado de aceptación, para el

rAulpo: Radioteléfono CB-27.
Fabri.cado por: .Uniden Corporation. en Taiwán.
Marca: .Presidento.
Modelo: Jerr)".

Certificado de lK'eptadón

En virtud de lo establecido en el Regl&.mento de d{'sarroUo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telecomunicadonerl,
en relación con los equipús, aparaÚ'~, dispos1tivo~ l sistemas a que se
refiere el artículo 29 d(' dicho text.Q\ legal, aprobado por Real Decreto
lOeS/lOSn, de 23 de agosta (.Bclctfn Oficial dcl Estadc~ nú."'C"G Z12.
de 5 de septiembre), se emite por la Direcci(in GC'nentl de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación base/repetidor VHF.
Fabricado por. .Marant2 Japan Inc.• en Japón.
Marca: _Telemobile•.
Modelo: RP-70V (BB).

ANEXO

212, de 5 de sepUembrt'), por el que se aprueba el R€glamento d<' desarrollo
de la Lc-;y 31/1987, de 18 de did~mhre, de Ordenación de las TE"lecomu
nicacíones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dkho texto legal, a ir;3tancia de .:ses
Componente!> Electrónicos, Sociedad An6nima., ron domicilio social en
L'Hnspítalet LJobregat, Miguel Hcmández, 81·87. código postal 08009,

Esta Dire~cionGeneral ha resuelto otorgllf el certificado de aceptadún
a la estación base/repetidor VHF, marca .Telcmobile., modelo RP-70V (BH),
con la inscripción E 97 92 0513, que se inserta come> anexo a la presente
Resolución.

En n.:mplirníento de lo previsto en el a."1iculo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 23 de ag,1Sto, la validez de dicho c\~nificado queda wn·
dicionada a la obtención dei númt:rQ de inscrípdén en el n ..gistro de impú~>

Ladores, fabricant.es o comerciafu:\dores qut" otc,gará la Admínístradón
de TekcomunÍ{'adones.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director ge"pral, Javjpr Nadal
Aríño.

y plazo de validez hast.a el 30 de scptiembrede 1997.

pvr el cumplímiento de la normativa siguiente: Orden de 17 de diciembre
de 198G (.BoIEt:ín Oficitll del Estado~ de 8 de enero de 1986) y corret:ción
di" errores (-Ooletín Oficíal del EstAdo. de 5 dejunic. de 1~B6),

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley 31/1987,
de lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletin
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2B de septiembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

y plazo de yalidez hasta el 31 de diciembre de 1994.

I ;:,~':::::ma. 0,2 W (FM)jO,05 W (AM) l¡
'

1 Separación canales adyacentes: 10 Khz.
Modulación: FM'!AM.

I
B;:;.nda utilimbJe; 26,965-27,405 Mhz.

I
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres

. pondíente autorización adminiBtrativa.I

I
Potencia m:ixima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 138-170 hihz.
La utilización de este equipo debe estar amparada por las corr~pon

díentf:'S concesiones de dominio público rachoeléctrico y del servicio.

LOn 1<J; inf'cripción

y para que surta los efectos pre\'ÍSWs en el articulo 29 de la Le)- 31/1987,
de 18 de didembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 803, del 19), expido el presente eertificado_

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, JaYier Nada! Aríño.

27709 RESOLUCJON de 28 deseptiemtrre de 1992, de la Direcdón
Genera/. de Telecomunicaciones. por la- que~ otorga el cer
tVicadc de aceptación a/. teU.f01l0 celularporttitil (900 Mhzj, •
marca "Telyro~, -modelo Telycomóvil T-600.

277OS RESOLUClON de 28 de uptiemb-re de 1992, de la Dirección
GelleraJ tU' Telecmnu1/üjacWnes, por la que se otlYrga el Cf?T
tl{i/.:a.dc. €k ace-ptadóll al rad?:OZdlJo1l0 CB-2'i, 'I7Ul-rca ..ITe~
sitien,,", modelo Jerry.

Como consf"t'uencia del expedif"nte incoado en apncación del Real
Decrc!O lOBG"1989, de 28 de agost.o (.Boletín Oficial de! Estado. número
~j 2, di' 5 d{' ~"lJtipmbrf'), por el quP se apTUt'ba ei. Reg!~lI!tentode desarrollo
di' la U>j' 31/W87, d~ 18 de dldN!l.bre, de Ordenación de' las T'ó'lc('omu·
nirsciones, en relación con los equipos, ~paratoll. diSPOlliti.VM y sistelnas
.. que se refiere el artkulo 2ft de diclw tu:to legal, a instancia de ~President

!\.I\t~nnas, Suciedad Anónima>, cón domicilio social en Hospit2J-et de Llo
bICg<il, carretera df:l A-1i.g, 123, código postal U8007,

Esw lJirf':'~c'¡~;n Gener..l ha res'.l.t'Ítc, ot.orgar el certificado de a::-eptac:tÓIl
al rill'Ílúteléfor!O CB-27, mana .Prcsk!ent-, moddo Jeny, ron la inscripdón
E &4 92 0508, qUE- se inserta como anexo a la presente Resolución

Como consecuencia del ~diente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. numero
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987. de 18 óe diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos: aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articuJo29 de dicho texto legal, a instancia de .Motorala
Espaúa. Sociedad AO-Ónima-. con domicilio social en Barajas Park, San
Severo, sin numero, código postal 28042, esta Direcc.ión General ha resuelto
otorgar el certificado deaceptadón al teléfono celular portátil (900 :Mhz).
marCa .Telyco., modelo Telycomóvil T-6oo, con la inscripción E 97 92 0503,
q:H' se inserta como anexo a la presente Resolución.

En rumplintiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Rt:ai. Decreto
]06[,/19~9, de 28 di' agosto, la validez de dicho <:ertificado queda con
djdonada a la obtención del número de inscripción en el RegistTo de impor
tadores, fabricantes o com~reiali:tadores que otorgará la Administración
de TelecomunicaC'Íone~

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariiio
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ANEXO

Cerdftead.o de aeeptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere· el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono celular portátU(900 Mhz).
Fabricado por: .Motorola- en Estados Unidos.
Marca; .Telycot.
Modelo: Telycomóvil T-600.

social en L'Hospítalet de Uobregat, Miguel Hemández:, 81-87, código postal
08009, esta Dirección General ha resuelto otorgar- el certificado de acep
meión al teléfono celular portátil (900 Mhz), marca _Netseh, modelo
NT·91~P, con la inscripción E 97 92 0528, que se inserta corno anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del nUmero de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado. de S de
enero de 1986), corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado_ de 5
de junio de 1986) y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066j198Q,

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 d& la Ley 31/ 1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecqmunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariño.

con la inscripción !E! 97920603

Cenm~ode~~~n

En virtud de lo establ.ecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. numero 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabricado por _Toyocom Co. Ud.- en Japón.
Marca: .Netsel_.
Modelo: NT-91D-P.

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Real Decreto 570/1992,
de 29 de mayo (_Boletín Oficial del Estado. de 29 de julio),

27710 RESOLUClONM28M sept_e M 1992. MIaDirección
General de Tekcomunicaciones, sobre aceptación radioe
léctrica del equipo antena parabólica ERTV; marca -IRTE.,
tMldelc 08-60, solicitada por -Nassa Electrónica, Sociedad
Anónima,...

Como consecuenci'.l del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. nume
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación (:on los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a in;.tancia
de .ses Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima., con domicilio

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General.
en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre (_Boletín
Oficial del Estado_ número 260, de 29 de octubre),. modificado por Real
Decreto 780/1986, de 11 de abril (.Boletín Oficial del Estado_ número 96,
del 22. y número 131, de 2 de junio), y de la Orden de-2 de diciembre
de 1986 (-Boletín Oficial del Estado. número 291, del 5), a instancia de
_Nassa Electrónica, Sociedad A.nónimao, con domicilio social en Llinars
del Vallés, Jose Argila. sin numero, código postal 08450, solicitando la
aceptación radioeléctrica del equipo antena parabólica ERTV, marca
.IRTE_, modelo QS.6O, fabricado por «Irte, S. p_ A._, esta Dirección General,
en uso de las facultades que le confiere el Real Decreto 1209/1985, de
19 de junio (-Boletín Oficial del Estado_ número 176, de 24 de julio, y
numero 241, de 8 de octubre), y comprobado el cumplimiento de las espe
cificaciones técnicas recogidas en la Orden de 30 de diciembre de 1986
(-Boletín Oficial del Estado_ numero 10, de 12 de enero de 1987, y número
38, de 13 de febrero de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioe
léctrica del equipo antena parabólica ERTV, marca -IRTE., modeJo 08-60,
fabricado por _Irte, S. p. A.., con la inscripción E 97 92 0526 Y período
de validez hasta el30 de septiembre de 1997.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-EI Director general, ,Javier Nadal
Arillo.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

IEI 97920528con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba e-l. Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Motorola España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Barajas
Park, San Severo, sin número, código postal 28042, esta Dirección General
ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al teléfono celular portátil
(900 Mhz), marca -MotaraIa., modelo Microtac Classic, con la inscripción
E 97 92 0500, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento dejo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor.
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

27712 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1992, de la. Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n al telefono celularportat1l (900 AfhzJ,
marca ..MOtorola_, modelo Microtac Classic.

y plazo de validez: hasta el 30 de septiembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987.
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer~
tlfteado de aceptación al telefono celular portátil (900 MhzJ,
marca ..Netse~, modelo NT-91~P_
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